
 	 	 189
Edición 47.937
Miércoles, 29 de diciembre de 2010 DIARIO OFICIAL

Parágrafo 1°. A Satena S. A., una vez constituida como sociedad de economía 
mixta, no le será aplicable la disposición contenida en el artículo 92 de la Ley 
617 de 2000 y las normas que le adicionen, modifiquen o sustituyan.

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá destinar personal en comisión 
del servicio a Satena S. A.

Artículo 7°. Transición en materia disciplinaria. La Oficina de Control 
Disciplinario Interno de Satena S. A. continuará conociendo de los procesos 
que se encontraren con apertura de investigación disciplinaria hasta por el tér-
mino de dos (2) años, contados a partir de que la empresa se constituya como 
sociedad de economía mixta.

Las demás investigaciones y quejas que a dicha fecha se encontraren por 
tramitar, pasarán a conocimiento de la Procuraduría General de la Nación, al 
igual que aquellos procesos disciplinarios que transcurridos los dos años no se 
hubieren culminado.

Artículo 8°. Subcomisión de Verificación. Las Comisiones Cuartas de Senado 
de la República y Cámara de Representantes elegirán de su seno una subco-
misión encargada de verificar el cumplimiento de la transformación de Satena 
ordenada en la presente ley. Dicha subcomisión rendirá informes semestrales 
sobre los avances de la transformación ante las respectivas comisiones cons-
titucionales permanentes.

Artículo 9°. Duración. Satena S. A. podrá tener una duración de hasta no-
venta y nueve (99) años.

Artículo 10. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Defensa Nacional,

Rodrigo Rivera Salazar.

LEY 1428 DE 2010
(diciembre 29)

por la cual se modifica el artículo 3° de la Ley 1117 de 2006.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. El artículo 3° de la Ley 1117 de 2006 quedará así:
“Artículo 3°. Aplicación de subsidios. La aplicación de subsidios al costo de 

prestación del servicio público domiciliario de energía eléctrica y de gas combustible 
para uso domiciliario distribuido por red de tuberías de los usuarios pertenecien-
tes a los estratos socioeconómicos 1 y 2 a partir del mes de enero de 2011 hasta 
diciembre de 2014, deberá hacerse de tal forma que el incremento tarifario a estos 
usuarios en relación con sus consumos básicos o de subsistencia corresponda en 
cada mes como máximo a la variación del Índice de Precios al Consumidor; sin 
embargo, en ningún caso el porcentaje del subsidio será superior al 60% del costo 
de la prestación del servicio para el estrato 1 y al 50% de este para el estrato 2.

Los porcentajes máximos establecidos en el presente artículo no aplicarán 
para el servicio de energía eléctrica de las zonas no interconectadas.

La Comisión de Regulación de Energía y Gas (CREG) ajustará la regulación 
para incorporar lo dispuesto en este artículo a más tardar el 31 de diciembre de 
2010. Este subsidio podrá ser cubierto con recursos de los Fondos de Solida-
ridad, aportes de la Nación y/o de las entidades territoriales.

Parágrafo. En los servicios públicos domiciliarios de energía y gas com-
bustible por red de tuberías, se mantendrá en el régimen establecido en la Ley 
142 de 1994 para la aplicación del subsidio del estrato 3.

Artículo 2°. Vigencia. Esta ley rige a partir de su aprobación y promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,
Armando Benedetti Villaneda.

El Secretario General del honorable Senado de la República,
Emilio Ramón Otero Dajud.

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,
Carlos Alberto Zuluaga Díaz.

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,
Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a los 29 de diciembre de 2010.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Carlos Echeverry Garzón.
El Ministro de Minas y Energía,

Carlos Rodado Noriega.

LEY 1429 DE 2010
(diciembre 29)

por la cual se expide la Ley de Formalización y Generación de Empleo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:
TÍTULO I:

NORMAS GENERALES
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto la formalización y la 

generación de empleo, con el fin de generar incentivos a la formalización en 

las etapas iniciales de la creación de empresas; de tal manera que aumenten 
los beneficios y disminuyan los costos de formalizarse.

Artículo 2°. Definiciones.
1. Pequeñas empresas: Para los efectos de esta ley, se entiende por pe-

queñas empresas aquellas cuyo personal no sea superior a 50 trabajadores 
y cuyos activos totales no superen los 5.000 salarios mínimos mensuales 
legales vigentes.


